
Sangolqui 09 de Septiembre de 2014

Señor

GERENTE GERERAL DE LA COMPAÑÍA
DE TRANSPORTES DE CARGA Q.G.C.

Presente.

De mis consideraciones:

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de Ley de Compañías,
ponemos a su consideración la siguiente

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

CEDENTE :ESIONARIO NO. DE ACCIONES

HÉCTOR MANUEL
CASA TOAPANTA

EDWIN OSWALDO
JARAMILLO PARRA

LAURA ERLINDA
TOCTAGUANO TOAPANTA

MARTHA GEANNY
GONZÁLEZ LIGÑA

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente.

SR. HÉCTOR MANUEL
CASA TOAPANTA
C.l. 0501612584

SR. EDWIN OSWALDO
JARAMILLO PARRA
C.l. 1708241474

SRA. LAURA ERLINDA

TOCTAGUANO TOAPANTA

C1~ 0501762983

SRA. MAKTHA GEANNY

GONZÁLEZ LIGÑA

C.l. 1710652973

edwinjp5@hotmail.com
AV. NOGALES Y CALLE B # 12. VÍA LLANO CHICO

0996900367 / 023474128


